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AUTOR/A: BARANDIARAN BENITO, Íñigo (GV) 
 

RESPUESTA: 
 

En relación con la pregunta de referencia, se señala que la provisión de puestos con el fin de 
corregir el déficit de personal en las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, así como en el resto de 
la Administración Pública, se realiza por la Oferta de Empleo Público.  

 
No obstante, en el ámbito interno se utilizan todos los sistemas de provisión de puestos que la 

normativa regula (concursos, comisiones de servicio, atribución temporal de funciones y cambios de 
adscripción de puestos), con el fin de reorganizar los recursos humanos disponibles de la forma más 
eficiente posible, mecanismos que se han utilizado para cubrir las vacantes que se han ido produciendo 

en la provincia de Gipuzkoa. 
 

 

 
Madrid, 23 de enero de 2017 


